
KUNG FU RFEKYDA 

El Departamento Nacional de Kung Fu continua con intensidad el año 2026 con 
cursos de formación, de técnico deportivo, con maestros traídos de china, 
competiciones internacionales y mucho más.

Cursos Nacionales Kung Fu 

Acabamos febrero con un Curso de Kung Fu Chi Kung 
(de Wudang) que fue impartido por el Director Nacional, 
Miguel Ángel Rojo Darriba en las instalaciones de 
Budosakura (Cornudilla, Burgos) los pasados 28 de febrero 
y 1 de marzo. En el mismo se estudió y desarrolló el Chi 
Kung de Wudang, con su filosofía, teoría acorde a la 
Medicina Tradicional China y práctica. Al mismo han 
asistido practicantes de Galicia, País Vasco, Madrid, 
Castilla y León, Aragón, Comunidad Valenciana e Islas 
Baleares. Durante la celebración del mismo, Miguel Ángel 
Rojo le hizo entrega a los anfitriones, José Ángel Amor y 
María Asensio, de una placa del Departamento Nacional 
de Kung Fu por todos los años de promoción y apoyo al 
Kung Fu Taiji Quan y Chi Kung. 

Por su parte el secretario nacional de Kung Fu 
RFEKYDA, Andrés López Martínez, impartió varios cursos 
de Kung Fu Taiji Quan & Chi Kung (26 de febrero y 26 de 
marzo) en el Polideportivo Municipal Javier Hernanz de 
Arriondas (Parres, Asturias) en colaboración con el 
Ayuntamiento de Parres y los clubes locales: Taiji Quan 
Asturias y Tode. Estos cursos que continúan el ciclo 
formativo del programa nacional de formación de 
Cinturones Negros y Monitores de Kung se centraron en el 
trabajo del estilo de Wudang, con énfasis en el trabajo de 
base y las similitudes y diferencias con otros estilos, así 
como al estudio de la forma de 28 movimientos de Wudang. 
También se impartió un Taller de Defensa Personal el 6 de 
marzo con motivo del día internacional de la mujer (8 de 
marzo). 

Recordamos a los lectores que en los cursos formativos 
nacionales se abordan las características técnicas y 
filosóficas del Taiji Quan y Chi Kung, para que todas las 

personas participantes puedan optar al examen de 
Cinturón Negro Primer Duan por la Real Federación 
Española de Karate y Disciplinas Asociadas al finalizar el 
programa. El grado es el mérito deportivo exigido para el 
acceso a las titulaciones de enseñanza deportiva reglada 
acorde al programa formativo publicado en el Boletín 
Oficial del Estado (Resolución de 24 de abril de 2012, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que 
se publica el plan formativo de la especialidad de kung fu). 

Kung Fu en el I Congreso Nacional de 
Disciplinas Asociadas

Los días 21 y 22 de marzo se ha celebrado el I Congreso 
Nacional de Disciplinas Asociadas de la Real Federación 
Española de Karate y Disciplinas Asociadas en la 
Academia de Infantería de Toledo. El curso, con más de 80 
practicantes y coordinado por UGFAS, fue impartido por 
maestros de distintas disciplinas: José Luis Prieto 
(Goshin), Vicente Antequera (Nihon Tai Jitsu), Francisca 
Moreno (Autodefensa CC para la Mujer), José Robles 
(Combate Cuerpo a Cuerpo) y nuestro Director Nacional, 
Miguel Ángel Rojo. Al mismo asistió una representación de 
practicantes de Kung Fu que pudieron practicar distintas 
situaciones de defensa personal desde la óptica de cada 
una de las disciplinas presentes. Además, se realizaron 
exhibiciones de cada modalidad, un coloquio con los 
maestros y una visita guiada por la Academia de Infantería. 

Desde estas páginas nos gustaría agradecer a los 
compañeros del Departamento Nacional de Nihon Tai Jitsu 
la entrega de una placa conmemorativa del evento al 
profesorado del congreso. Asimismo, agradecemos a la 
organización del evento, con Manuel Serralbo y el Teniente 



Coronel José Juan Robles al frente, que 
hayan contado con el Departamento 
Nacional de Kung Fu para formar parte 
de este congreso histórico, así como por 
la oportunidad única de conocer y 
compartir con compañeros de otras 
disciplinas.  

Tras el éxito del evento, ya se está 
preparando la edición de 2027. ¡Estad 
atentos! 

Curso Técnica Deportivo 
Kung Fu Nivel I y II 

El Departamento Nacional de Kung Fu 
ha arrancado con la tercera edición de 
los Cursos de Técnico Deportivo de 
Kung Fu. En esta primera sesión de abril 
ha sido el turno para las personas 
aspirantes al Nivel II, que en esta edición 
cuenta con practicantes de Andalucia, 
Asturias, Cantabria, Castilla y León y 
Madrid. 



Estos cursos son fruto del compromiso del Departamento 
Nacional con una formación continua y de calidad que 
habilite a los técnicos de kung fu para la docencia del Kung 
Fu con una titulación oficial. 

Con el fin de aclarar dudas sobre la oferta actual de 
titulaciones de enseñanza y su validez en el marco del Kung 
Fu nacional nos gustaría indicar varios puntos a los lectores: 

En primer lugar, el Kung Fu es una Disciplina Asociada de 
la Real Federación Española de Karate (RFEKYDA). El 
Kung Fu engloba a todas las artes marciales chinas, 
independientemente del estilo practicado, la titulación 
docente habilitante es única y genérica bajo la denominación 
de Kung Fu, siendo algunas de ellas: Bagua Zhang (Pakua), 
Chi Kung (Qi Gong), Choy Li Fat, Fujian Baihe Quan (Grulla 
Blanca), Hung Gar, Jeet Kune Do, Shaolin, Taiji Quan, Tang 
Lang, Wing Chun, Wuzuquan, Yi Quan… 

El Kung Fu actualmente se haya en el denominado 
Período Transitorio y cuenta con un programa formativo 
publicado en el Boletín Oficial del Estado (Resolución de 24 
de abril de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, por la que se publica el plan formativo de la 
especialidad de kung fu). 

Los cursos conducentes a la Titulación Oficial de 
Enseñanza Deportiva del Kung Fu solo pueden estar 
promovidas por la Real Federación Española de Karate y DA 
o las distintas federaciones autonómicas de Karate y
Disciplinas Asociadas. 

El mérito deportivo de acceso a las misma es un grado de 
Cinturón Negro de Kung Fu otorgado exclusivamente por la 
Real Federación Española de Karate y Disciplinas 
Asociadas, debiendo además cumplirse los requisitos 
académicos establecidos por la normativa de aplicación. 

Las antiguas titulaciones de Monitor, Entrenador Regional y 
Entrenador Nacional son titulaciones federativas con validez 
exclusiva en el marco deportivo de las federaciones. En el 
periodo transitorio, las formaciones se dividen en Nivel I,  



Nivel II y Nivel III, que son las equivalentes a los 
futuros Grados Medio y Superior. 

Así mismo, otras formaciones expedidas, por 
entidades diferentes a la RFEKYDA o federaciones 
autonómicas de Karate, como pueden ser 
asociaciones, centros privados de formación o 
universidades no son titulaciones oficiales para la 
enseñanza deportiva del Kung Fu, sino que son 
titulaciones privadas no oficiales, aspecto que 
deberían indicar claramente en la promoción y 
publicidad de los mencionados cursos. 

• No pueden uti l izar ninguna de las
denominaciones establecidas para los certificados, 
ciclos, grados o títulos oficiales que se regulan en el 
Real Decreto, ni las correspondientes a las 
denominaciones de los centros, ni cualesquiera otras 
que pudieran inducir a error o confusión con 
aquellas.  

• Los materiales de los soportes, los formatos y los
tamaños que utilicen para expedir sus diplomas o 
certificados se diferenciarán netamente de los 
establecidos para los títulos oficiales.  

• En lugar destacado de la publicidad que emitan
deberá figurar una referencia clara al carácter no 
oficial de los estudios que se imparten y de los 
diplomas o certif icados que, a su término, se 
expiden. 

La diferencia entre enseñanzas deportivas 
oficiales y federativas o privadas es, que mientras 
las primeras tienen validez académica y profesional, 
las segundas son privadas sin validez académica. 
Además, las titulaciones oficiales de enseñanza 
cuentan con un Diploma emitido por una Consejería 
Autónoma de Educación y/o Deporte. 

Por tanto, la única t i tulación oficial para la 
enseñanza del Kung Fu en España es la promovida 
por la Real Federación Española de Karate y 
Disciplinas Asociadas o Federaciones Autonómicas. 

Legislación relacionada:

• La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOE) 

• El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre,
por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial 

• La Resolución de 24 de abril de 2012, de la
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por 
la que se publica el plan formativo de la especialidad 
de kung fu. 

• La Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la
que se regulan los aspectos curriculares, los 
requisitos generales y los efectos de las actividades 
de formación deportiva, a los que se refiere la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre y Resolución de 24 de 
abril de 2012, de la residencia del Consejo Superior 
de Deportes, por la que se publica el plan formativo 
de la especialidad de kung fu. 



Nos gustaría darle la enhorabuena a la Federación 
Andaluza de Karate por el impulso al Kung Fu con la 
realización de la primera parte del Curso de Técnico 
Deportivo Nivel I de Kung Fu los días 27, 28 y 29 de 
marzo en las instalaciones deportivas de la 
Universidad de Granada.  

 

II World Tuishou Cup 
 
Los días 13, 14 y 15 de febrero se celebró el II Tui 

Shou World Cup en el Polideportivo Pedro Sanz 
Vázquez de Guadalajara, organizada por la Tuishou 
International Federation (TIF) en colaboración con el 
Departamento Nacional de Kung Fu de la Real 
Federación Española de Karate y Disciplinas 
Asociadas y con el inestimable apoyo del 
Ayuntamiento de Guadalajara. 

Esta cita internacional, se desarrolló en las 
modalidades de Tui Shou (a pies fijos y a pies 
móviles), reuniendo a más de 200 competidores de 
todos los niveles, edades y géneros de diversos 
países del mundo, compartiendo técnica, respeto y 
espíritu marcial. 

El concejal de Deportes de Guadalajara, Armengol 
Engonga, recibió de manos del Director Nacional de 
Kung Fu, Miguel Ángel Rojo Darriba, una placa 
conmemorativa por el compromiso y apoyo del 
Ayuntamiento de Guadalajara con las actividades del 
Departamento Nacional de Kung Fu. 

Desde aquí agradecer a Nacho de la Encina, en 
representación de la Tuishou International 
Federation, su colaboración para la organización del 
evento. 

 

Cursos y Actividades Autonómicas 
 



Nuestros técnicos de Kung Fu continúan promocionando 
nuestra disciplina a través de eventos y cursos periódicos 
formativos acorde a la normativa de grados de Cinturón 
Negro. 

Los días 7 y 8 de febrero David Fernández Garrote, 
Triple Campeón de España de Tuishou, impartió un Curso 
de Kung Fu Chi Kung & Tui Shou donde se estudió Zhan 
Zhuang y se trasladaron sus principios a posiciones 
estáticas (Taolu) y móviles (defensa personal), todo ello en 
tres grupos de práctica distintos. 

El 28 de febrero Iván Cuevas Fernández realizó una 
sesión de Kung Fu Sanda en Pola de Siero (Asturias) 
dentro del marco del IV Curso Multidisciplinar de Artes 
Marciales de Contacto. 

El 8 de marzo, con motivo del día internacional de la 
mujer, el medallista nacional de Kung Fu, Teodoro Rioja De 

la Calle, impartió un Taller de Defensa Personal en la 
Escuela Asarma de Valladolid, donde se realizaron 
técnicas simples, prácticas y efectivas.  

El 14 de marzo se celebró un Curso Formativo del 
Proyecto de Cinturones Negros de Kung Fu Taiji Quan en 
Vigo (Pontevedra) a cargo del Director Nacional de Arbitraje, 
Antonio José Domínguez González, que contó con la 
participación de varios medallistas nacionales de Kung Fu. 

Cursos Nacionales con Mestros Chinos

Ya está totalmente organizada la séptima visita del 
maestro Yanfei Zhang, 21ª generación de la familia Chen 
de Chenjiagou y alumno directo de Chen Ziqiang. En está 
quincena en territorio nacional el maestro estará en: 



• El 9 y 10 de mayo en Teo (A Coruña) donde se
trabajará la forma Xinjia Yi Lu, con grupos de iniciación 
y perfeccionamiento.  

• Del 11 al 15 de mayo en Burela (Lugo) donde se
realizarán cinco MasterClass (dos de Tuishou y 
Aplicaciones Marciales y tres de 49 Taiji Jian). 

• El 16 y 17 de mayo en Medina del Campo
(Valladolid) donde se trabajará la forma 38 Taiji Quan 
del Estilo de la Familia Chen.  

Es la séptima visita. ¿No lo conoces? ¿Te lo vas a 
perder? ¿A qué esperas? Vente y disfruta del mejor 
Taichi del estilo Chen. 

Próximas Actividades 

El Departamento Nacional de Kung Fu ya está 
trabajando intensamente en las actividades de lo que 
queda de 2026 (y con sorpresas para la vuelta del 
verano): Curso Nacional de Kung Fu con el maestro 
Yanfei Zhang (mayo 2026), Curso Nacional en 
Móstoles (13 de junio) y Arriondas (20 de junio), 
Exámenes de Cinturón Negro (21 junio), Campeonato 
Gallego e Inter autonómico de Kung Fu en Galicia (27 
de junio) y la segunda parte de los cursos de técnico 
deportivo. 

¿A qué estas esperando? Únete y experimenta el 
Kung Fu con nosotros. 

Todo esto y mucho más, lo podrás encontrar en 
nuestra web: www.kungfu-rfek.com. 

El Departamento Nacional de Kung Fu da la 
bienvenida a todas las personas que se quieran 
integrar y formar parte de nuestro proyecto, donde 
todos tendrán su espacio, representación y recibirán 
respaldo. 

“Uno viaja más rápido sólo, 
pero en grupo llega más lejos” 










